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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE. Para poder determinar si la información no obra dentro de los archivos del Sujeto Obligado, es necesario acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, mediante instrumentos de control y consulta utilizados. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión,         09463/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni algún otro medio de identificación, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Ayuntamiento de Juchitepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc33720150]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00743/JUCHITE/IP/2019 mediante la cual solicitó:

“Solicito las condonaciones que ha efectuado el municipio, a quienes se ha otorgado y el monto”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI día siete (07) de diciembre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta en razón a lo siguiente: 

	Juchitepec, México a 07 de Diciembre de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00743/JUCHITE/IP/2019

	

	

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Por este medio se da contestación a su solicitud de información

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Jesus Rafael Garcia Anaya




3. Para efectos de lo anterior, anexó un archivo que contiene lo siguiente: 

OFICIO257SOL743.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número MJ/ADMÓN./257/2019, signado por el Subdirector de Administración, dirigido a la Unidad de Transparencia, mediante el cual le hace del conocimiento que el municipio no ha realizado condonación alguna a ningún contribuyente. 

4. El particular, en fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “NO CONTESTARON A LO SOLICITADO NO ES CLARA”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO LA ATENDIERON COMO DICE LA LEY”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado y por su parte, el particular no realizó manifestaciones al respecto.  

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercer y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de diciembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve al catorce (14) de enero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Cabe mencionar que el recurrente no indicó su nombre y tampoco utilizó un seudónimo, no obstante, esto no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) “Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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13.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

14. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Ayuntamiento de Juchitepec le proporcionara la información relativa a:

a) Las condonaciones que ha efectuado el municipio, a quienes se ha otorgado y el monto.

15. El Sujeto Obligado en respuesta señaló a través del Subdirector de Administración que el municipio no ha realizado condonación alguna a ningún contribuyente.  

16. De tal forma que el particular se inconformó señalando que no la contestación a lo solicitado no fue clara y que no se había atendido conforme a la ley. 

17. Es por ello que, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 
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18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

23. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

24. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

25. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

26. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 
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27. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió conocer;

a) Las condonaciones que ha efectuado el municipio, a quiénes se ha otorgado y el monto.

28. Como se señaló, el Sujeto Obligado en respuesta mencionó que el municipio no ha realizado condonación alguna a ningún contribuyente. Ahora bien, del oficio que el Ayuntamiento de Juchitepec proporcionó se advierte que el área que dio respuesta fue la dirección de administración, por tal motivo, conviene precisar lo siguiente: 

29. En primer término se tiene que la “condonación” es el acto jurídico por el que un acreedor expresa su voluntad de extinguir total o parcialmente su derecho de crédito, sin recibir nada a cambio, supone la extinción de todas o parte de las obligaciones que tiene un deudor hacía su acreedor. 

30. De acuerdo con lo establecido por el Bando Municipal de Juchitepec 2019 en su artículo 42, se señala que:

Artículo 42.- Ninguna autoridad municipal podrá condonar, subsidiar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios. Por lo tanto, cualquier estipulación privada relativa al pago de un crédito fiscal que se oponga a lo dispuesto por la Constitución Federal y demás disposiciones legales aplicables se tendrá como inexistente jurídicamente y, por tanto, no surtirá efecto legal alguno, excepto mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento que otorgue tales beneficios en términos de lo dispuesto por el artículo 31 del Código Financiero y publicado en la Gaceta Municipal.

31. Por lo anterior, atendiendo a lo estipulado por el artículo 31 del Código Financiero del Estado de México, se tiene que:

Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán:

I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico. 
Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los casos en que la afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional.
[…]
III. Condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. 
Las resoluciones que conforme a este artículo se dicten, deberán señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.
[…]

32. Asimismo, cabe mencionar que en términos generales el artículo 48 del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala que las autoridades fiscales, estarán facultados para ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, cuando en el desarrollo de la revisión se conozcan hechos u omisiones de los contribuyentes, se le podrá invitar a corregir su situación fiscal con el beneficio de la condonación de las multas en que hubiere incurrido por infracciones a las disposiciones fiscales. 

33. Hasta aquí se tiene que una condonación es la extinción total o parcial de una deuda, siendo que para que sea otorgada se tendrá que emitir un acuerdo expreso del Ayuntamiento, señalando para tal caso, las contribuciones a que se refieren, monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y requisitos que deban cumplirse por los beneficiados, asimismo, derivado de las visitas que realicen las autoridades fiscales, cuando en el desarrollo de la revisión se conozcan hechos u omisiones de los contribuyentes, se le podrá invitar a corregir su situación fiscal con el beneficio de la condonación de las multas.

34. En conclusión, las condonaciones son otorgadas principalmente porque: 1) cuando se busque impedir la afectación económica de algún lugar o sector poblacional, y 2) para buscar que los contribuyentes que han incumplido, se regularicen. 

35. En el primer caso, estos beneficios fiscales son aplicados a ciertas regiones o sectores de población, o cuando ocurre un desastre natural, con la finalidad de que en vez de que los contribuyentes paguen sus adeudos, se permite que esos recursos económicos los usen para normalizar su situación económica. 

36. En el segundo caso, es aplicado con la finalidad de que el estado recupere una parte de lo que deben, que de manera enunciativa más no limitativa, pudiera ser perdonando multas a cambio de que los contribuyentes paguen sus adeudos mayores.

37. Ahora bien, como anteriormente se estableció  el artículo 31 del Código Financiero del Estado de México, menciona los supuestos en los cuales resulta procedente eximir del pago total o parcial del pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, siendo estos definidos por el propio Código Financiero, en sus artículos 9, 11 y 12 como:

“Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo.
 II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable. 
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que las instituciones públicas y sus servidores públicos, respectivamente, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.

Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distintos de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios. 

Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma”. 

38. En atención a lo anterior, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es que, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no hubo condonaciones, es por ello que resulta procedente mencionar que: 

b) De la búsqueda exhaustiva y razonable.  

39. Si bien es cierto que los actos de autoridad cuentan a su favor con la presunción de legitimidad, también lo es que cualquier restricción a los derechos humanos debe cumplir con un estándar de legalidad. 

40. Por esta razón, es que no basta que los servidores públicos respondan que no cuentan con la información solicitada, sino que se requiere que aporten elementos que le den la certeza al recurrente de que realmente se realizó la búsqueda bajo esos parámetros. Ahora bien, para acreditar lo anterior, los servidores públicos deben emplear y describir en sus respuestas, el uso de los instrumentos de control archivístico como; el cuadro de clasificación archivística, el catálogo de disposición documental y las guías generales de transferencia y de baja. 

41. Una obligación toral que impone la Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios a las Unidades de Transparencia, se encuentra establecida en el artículo 162 el cual a la letra establece que;

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

42. Primeramente, es de observarse que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a las áreas competentes que integran el mismo, sino que únicamente en respuesta se advierte que le dio contestación el Subdirector de Administración, bajo esto, el Sujeto Obligado en cumplimiento de sus facultades, atribuciones y competencias, debió haber turnado la solicitud a todas las áreas que pudieran poseer la información, con el fin de garantizar que efectivamente se realizó una búsqueda exhaustiva de la información, que de manera enunciativa más no limitativa pudiese ser la Tesorería Municipal. 

43. Asimismo, cabe destacar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental conforme a la normatividad aplicable[footnoteRef:1], por su parte en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, se establecen las políticas y criterios generales para la Administración de los Documentos existentes en las Unidades Administrativas y en las Unidades Documentales de los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], dichos lineamientos en el artículo 4°, establecen lo siguiente;  [1:  Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable;]  [2:  Artículo 1, Lineamientos Generales para la Administración de Documentos en el Estado de México, Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el día 29 de mayo de 2015.] 


Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
I. Acervo Documental: Conjunto de documentos que se custodian en una Unidad Documental.
…
IV. Administración de Archivos: Conjunto de principios, métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente planeación, organización, dirección, control y funcionamiento de los archivos o de la producción, circulación, conservación, uso, selección y destino final de sus documentos, así como de sus recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos y presupuestales.

V. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables.
…
VII. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final.
…
X. Área Coordinadora de Archivos: Área responsable de coordinar las acciones de las Unidades de Archivo de los Sujetos Obligados, así como de formular criterios en materia de organización, administración y conservación de archivos; elaborar en coordinación con las Unidades Administrativas los instrumentos de control archivístico; establecer un programa de capacitación y asesoría archivísticos, y coordinar con el área de tecnologías de la información la formalización informática de las actividades para la creación, manejo, uso, preservación y gestión de archivos electrónicos, así como la automatización de los archivos.
…
XIII. Catálogo de Disposición Documental: Registro general y sistemático que establece las políticas y criterios sobre la conservación y vigencia de los documentos de Archivo a lo largo de su ciclo de vida, y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos.
…
XVI. Clasificación Archivística: Operación archivística que consiste en el establecimiento de las categorías o grupos que reflejan la estructura jerárquica del fondo; es el primer paso del proceso de organización. Consiste en separar los documentos en grupos y categorías según la estructura orgánica y/o funcional de la entidad productora o, si se trata de un fondo particular, con las actividades de la persona que generó los documentos, o bien con la temática de los mismos en el caso de las colecciones.
…
XXV. Cuadro General de Clasificación Archivística: Instrumento técnico que describe la estructura jerárquica y funcional documental de un Archivo, con base en las atribuciones y funciones del órgano productor, en la que se establece un principio de diferenciación y estratificación de las diversas agrupaciones documentales que conforman el acervo de un ente público. De esta manera, los documentos se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, serie, expediente y unidad documental.
…
XXXIX. Guía General de Fondos: Instrumento de descripción que permite representar de una manera amplia y panorámica un Archivo, un fondo o la división de un fondo.

XL. Guía Simple de Archivo: Esquema general de descripción de las series documentales del Archivo de una Unidad Administrativa, que indica sus características y datos fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística.
…
XLIII. Instrumentos de Control y Consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier instrumento de descripción o de referencia realizado o recibido por un Archivo en el desarrollo del control administrativo e intelectual de los documentos: Guía General, Guía Simple, Inventario, Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental.

44. Considerando lo establecido en el precepto legal en cita, se aprecia que es obligación de los Sujetos Obligados, primeramente, documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones[footnoteRef:3], y posteriormente deben tener una adecuada y ordenada conservación de sus archivos, implementando instrumentos que ayuden a la eficaz y rápida localización de la información que le sea solicitada, tal y como lo son los instrumentos de control y consulta archivística, los cuales ayudan a organizar, conservar y por supuesto a localizar de manera expedita cualquier información.  [3:  Fracción I, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


45. De igual forma, es necesario señalar que, en materia del derecho de acceso a la información pública, todas las autoridades se ven impuestas al supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, y cualquier esfuerzo por garantizarlo, refrenda el compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once.
46. Es así que, en el oficio remitido en respuesta, el Subdirector de Administración, se limita a emitir respuesta simple, lisa y llana, manifestando que el municipio no ha realizado condonación alguna a ningún contribuyente, por tal motivo no puede considerarse como una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que dichas manifestaciones, no otorgan certeza al particular de que realmente se realizó una efectiva búsqueda de lo que solicitó. 

47. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable aludida por el Sujeto Obligado se deben turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara y precisa los instrumentos de control y consulta utilizados en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para poder estar en posibilidad de determinar que realmente la información no obra en su acervo documental. 

48. De ser el caso en el que el Sujeto Obligado, tras una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que la integran, advierte que no generó, posee y/o administra la información que se requiere en cada uno de los incisos anteriores, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no genera, posee y/o administra la información. 

[bookmark: _Toc33720158]c) Del interés por conocer la información solicitada. 

49. El derecho de acceso a la información, además de tener un valor propio, constituye un presupuesto para el ejercicio de otros derechos, y su ejercicio sirve de base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poder públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información, y es indispensable para la formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamiento de una democracia representativa.[footnoteRef:4] [4:  7 Así lo sostuvo el Pleno del Alto Tribunal en la jurisprudencia 54/2008, del rubro “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL” (ibídem, Novena Época, tomo XXVII, página 743, junio de 2008, registro: 169574), así como en la jurisprudencia 24/2007, intitulada “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO” (ibídem, Novena Época, tomo XXV, página 1522, mayo de 2007, registro: 172477)] 


50. Por esa razón, se ha reconocido que este derecho tiene una posición preferencial frente a los intereses que pretenden limitarlo, tal como lo apuntó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis LXXXVIII/2010[footnoteRef:5], estableciéndose también en la fracción I del apartado A del artículo 6 constitucional[footnoteRef:6], el principio de máxima publicidad, que establece la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la Constitución.  [5:  8 Intitulada “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO” (ibídem, Novena Época, tomo XXXII, página 463, agosto de 2010, registro: 164032).]  [6:  9 “Artículo 6.- […]. […] A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.] 


51. Ahora bien, cabe precisar que la información en la que versa la solicitud de acceso a la información, debe ser sometida a un análisis de interés público, ya que el conocer el monto condonado y el nombre de las personas a quienes se les condonó el mismo, para efectos de transparencia, constituye una transferencia de recursos públicos en sentido negativo, ya que por disposición constitucional, todos los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa. 

52. Por lo tanto, es de interés público conocer cómo se dieron las condonaciones y los beneficiarios de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, afecta a la sociedad mexicana en general. Por esta razón, si bien, los contribuyentes cuentan con información que debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su situación fiscal, también, en el caso de aquellas que da cuenta del monto de las condonaciones y sus beneficiarios, se trata de información relacionada con una política pública de carácter fiscal que implica subvenciones y, por tanto, una transferencia de recursos en sentido negativo. 

53. Por otro lado, cabe mencionar que toda vez que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento. Bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:7] y 181[footnoteRef:8] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [7:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [8:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


54. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular no señaló la temporalidad de la cual requiere conocer el monto y el nombre de los beneficiaros de las condonaciones efectuadas por el municipio, por lo que atendiendo al Criterio de 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual establece que: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

55. Es por ello que, se determina ordenar la entrega de la información solicitada del periodo comprendido del veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve. 

[bookmark: _Toc10552671][bookmark: _Toc33720159]QUINTO. De la Versión Pública. 

56. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

57. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan  los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



58. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc33720160]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 09463/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Juchitepec y se ORDENA entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 

A) El nombre de los contribuyentes y el monto de las condonaciones que se otorgaron, del periodo comprendido del veintisiete (27) de noviembre de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

De ser el caso en el que el Sujeto Obligado no haya generado, posea y/o administre la información que se requiere en cada uno de los incisos anteriores, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no generó, posee y/o administra la información. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CINCO  (05) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del cinco de marzo de dos mil veinte en el recurso de revisión 09463/INFOEM/IP/RR/2019.
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